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LEY QUE MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL E 

INCORPORA COMO AGRA V ANTE EL RE GIMEN DE EXCEPCIÓN QUE 

LIMITE LA LIBERTAD DE TRÁNSITO, PARA PROTEGER A LAS 

MUJERES, NIÑAS Y NIÑOS 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Artículo único. Modificación de diversos artículos del Código Penal, aprobado 

por Decreto Legislativo 635 

Modiflcanselos articulos 108-B, 121-B, 122-B, 153-A, 153-B, 153-C, 153-D, 153- 

H, 153-1, 153-J, 170, 176-B, 179, 181, 181-A del Código Penal, conforme a la 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años el que 

mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes 

contextos: 

[. . .] 

La pena privativa de libertad seráno menor de treinta años cuando concurra 

cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes: 

l. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor. 

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación. 

3. Si la victima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del agente. 

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o actos de 

mutilación. 

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier tipo de 

discapacidad. 

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o cualquier 

tipo de explotación humana. 
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7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias 

agravantes establecidas en el artículo 108. 

8. Si, en el momento de cometerse el delito, estuviera presente cualquier 

niña, niño o adolescente. 

9. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en 

la sangre en proporción mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de 

drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas. 

1 O. Si el delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes. 

En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se impondrá la 

pena de inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del 

presente Código y los artículos 7 5 y 77 del Código de los Niños y 

Adolescentes, según corresponda. 

Artículo 121-B.- Lesiones graves por violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar 

En los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 121 se aplica 

pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años e 

inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente 

Código y los artículos 7 5 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según 

corresponda, cuando: 

1. La víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal en cualquiera 

de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B. 

2. La víctima se encuentra en estado de gestación. 

3. La víctima es cónyuge; excónyuge; conviviente; exconviviente; 

padrastro; madrastra; ascendiente o descendiente por consanguinidad, 

adopción o afinidad; pariente colateral del cónyuge y conviviente hasta 
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el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; habita en el 

mismo hogar, siempre que no medien relaciones contractuales o 

laborales; o es con quien se ha procreado hijos en común, 

independientemente de que se conviva o no al momento de producirse 

los actos de violencia, o la violencia se da en cualquiera de los contextos 

de los numerales 1, 2 y 3 del primer párrafo del artículo 108-B. 

4. La víctima mantiene cualquier tipo de relación de dependencia o 

subordinación sea de autoridad, económica, cuidado, laboral o 

contractual y el agente se hubiera aprovechado de esta situación. 

5. Para cometer el delito se hubiera utilizado cualquier tipo de arma, 

objeto contundente o instrumento que ponga en riesgo la vida de la 

víctima. 

6. El delito se hubiera realizado en cualquiera de las circunstancias del 

artículo 108. 

7. La afectación psicológica a la que se hace referencia en el numeral 4 

del primer párrafo del artículo 121, se causa a cualquier niña, niño o 

adolescente en contextos de violencia familiar o de violación sexual. 

8. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en 

la sangre en proporción mayor de O. 25 gramos-litro, o bajo efecto de 

drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas. 

9. El delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 

La pena será no menor de doce ni mayor de quince años cuando concurran 

dos o más circunstancias agravantes. 

Cuando la víctima muere a consecuencia de cualquiera de las agravantes y 

el agente pudo prever ese resultado, la pena será no menor de quince ni 

mayor de veinte años. 
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Artículo 122-B.- Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar 

El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos de 

diez días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o algún 

tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique como 

daño psíquico a una mujer por su condición de tal o a integrantes del grupo 

familiar en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del 

artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

uno ni mayor de tres años e inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 

del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código de los 

Niños y Adolescentes, según corresponda. 

La pena será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando en los supuestos 

del primer párrafo se presenten las siguientes agravantes: 

J. Se utiliza cualquier tipo de arma, objeto contundente o instrumento que 

ponga en riesgo la vida de la víctima. 

2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía. 

3. La victima se encuentra en estado de gestación. 

4. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad o si 

padeciera de enfermedad en estado terminal y el agente se aprovecha 

de dicha condición. 

5. Si en la agresión participan dos o más personas. 

6. Si se contraviene una medida de protección emitida por la autoridad 

competente. 

7. Si los actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o 

adolescente. 

8. Si los actos se cometen durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 
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Artículo 153-A.- Formas agravadas de la Trata de Personas 

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años de pena privativa de 

libertad e inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del 

Código Penal, cuando: 

[. . .] 

La pena ser& privativa de libertad no menor de 25 años, cuando: 

l. Se produzca la muerte, lesión grave o se ponga en inminente peligro la 

vida y la seguridad de la víctima. 

2. La víctima es menor de catorce años de edad o padece, temporal o 

permanentemente, de alguna discapacidadfisica o mental. 

3. El agente es parte de una organización criminal. 

4. El delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 

Artículo 153-B.-Explotación sexual 

El que, mediante violencia, amenaza u otro medio, obliga a una persona a 

ejercer actos de connotación sexual con la finalidad de obtener un 

aprovechamiento económico o de otra índole, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince años. 

Si el agente comete el delito mediante engaño, manipulación u otro 

condicionamiento, se aplicará la misma pena del primer párrafo. 

[ . .] 

La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de veinticinco 

años, cuando: 

1. El agente es ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción 

o por afinidad; pariente colateral hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad; cónyuge, 

excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en común con la 
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víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 

medien relaciones contractuales o laborales. 

2. La explotación sexual es un medio de subsistencia del agente. 

3. Existe pluralidad de víctimas. 

4. La víctima tiene discapacidad, es adulta mayor, padece de una 

enfermedad grave, pertenece a un pueblo indígena u originario, o 

presenta cualquier situación de vulnerabilidad. 

5. Se produzca una lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o 

la salud de la víctima. 

6. Se derive de una situación de trata de personas. 

7. El agente actúe como integrante de una banda o una organización 

criminal. 

8. La víctima está en situación de abandono o de extrema necesidad 

económica. 

9. El delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 

Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad será no 

menor de veinticinco ni mayor de treinta años. 

En todos los casos se impondrá, además, la pena de inhabilitación conforme 

al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, JO y 11. 

Artículo 153-C.- Esclavitud y otras formas de explotación 

El que obliga a una persona a trabajar en condiciones de esclavitud · o 

servidumbre, o la reduce o mantiene en dichas condiciones, con excepción 

de los supuestos del delito de explotación sexual, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince años. 

Si el agente comete el delito mediante engaño, manipulación u otro 

condicionamiento, se aplicará la misma pena del primer párrafo. 

[ . .} 
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La pena privativa de libertad es no menor de veinte ni mayor de veinticinco 

años, cuando: 

1. El agente es familiar de la víctima hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad. 

2. La explotación es un medio de subsistencia del agente. 

3. Existe pluralidad de víctimas. 

4. La víctima tiene discapacidad, es menor de catorce años de edad, adulta 

mayor, padece de enfermedad grave, pertenece a un pueblo indígena, 

es trabajador migrante o presenta cualquier situación de 

vulnerabilidad. 

5. Se produzca lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la 

salud de la víctima. 

6. Se derive de una situación de trata de personas. 

7. El delito se cornete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 

Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad es no 

menor de veinticinco ni mayor de treinta años. 

En todos los casos se impondrá además la pena de inhabilitación conforme 

al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10 y 11. 

Artículo 153-D.- Promoción o favorecimiento de la explotación sexual 

El que promueve, favorece o facilita la explotación sexual de otra persona, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de 

quince años. 

[ . .] 

La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de veinticinco 

años, cuando: 

1. El agente sea ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción 

o por afinidad; pariente colateral hasta el cuarto grado de 
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consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad; cónyuge, 

excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en común con la 

victima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 

medien relaciones contractuales o laborales. 

2. Es un medio de subsistencia del agente. 

3. Exista pluralidad de victimas. 

4. La víctima tenga discapacidad, sea adulta mayor, padezca de una 

enfermedad grave, pertenezca a un pueblo indígena u originario, o 

presente cualquier situación de vulnerabilidad. 

5. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o promueva actos de 

explotación sexual violentos que produzcan lesiones o ponga en peligro 

grave la integridad o la vida de quien realice la prostitución. 

6. Se produzca una lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o 

la salud de la víctima. 

7. Se derive de una situación de trata de personas. 

8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización 

criminal. 

9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad 

económica. 

1 O. El delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 

Si se produce la muerte de la victima, la pena privativa de libertad será no 

menor de veinticinco ni mayor de treinta años. 

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al 

artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, JO y 11. 

Artículo 153-H.- Explotación sexual de niñas, niños y adolescentes 

El que hace ejercer a niña, niño o adolescente actos de connotación sexual 

con la finalidad de obtener un aprovechamiento económico o de otra indo/e 
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será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince ni mayor 

de veinte años. 

[..] 

La pena será de cadena perpetua: 

l. Si se causa la muerte de la víctima. 

2. Si se lesiona gravemente su salud fisica o mental. 

3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la víctima menor de 14 años 

tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier 

otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo 

por alguna de las dos primeras vías. 

4. Si el delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al 

articulo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, JO y 11. 

Artículo 153-1.- Beneficio de la explotación sexual de niñas, niños y 

adolescentes 

El que, sin participar de los actos de explotación sexual de niña, niño o 

adolescente, recibe un beneficio económico o de otra índole derivado de 

dichos actos será reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez 

ni mayor de quince años. 

[ .. ] 

La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de treinta 

años cuando: 

1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, 

pariente colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción, 

o segundo grado de afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, 

exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el 
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mismo domicilio de la victima, siempre que no medien relaciones 

contractuales o laborales. 

2. Es un medio de subsistencia del agente. 

3. Exista pluralidad de víctimas. 

4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave o 

presenta cualquier situación de vulnerabilidad. 

5. La víctima pertenezca a un pueblo indígena u originario. 

6. Se derive de una situación de trata de personas. 

7. El agente actúe como integrante de una banda o una organización 

criminal. 

8. La victima esté en situación de abandono o de extrema necesidad 

económica. 

9. La victima sea menor de catorce años. 

1 O. El acto de explotación sexual se realiza durante la vigencia de un 

régimen de excepción dispuesto por autoridad competente que 

contemple limitaciones a la libertad de tránsito. 

La pena privativa de libertad será no menor de treinta y cinco años si se 

causa la muerte de la victima o se lesiona gravemente su salud física o 

mental. 

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al 

artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9,10 y 11. 

Artículo 153-J.- Gestión de la explotación sexual de niñas, niños y 

adolescentes 

El que dirige o gestiona la explotación sexual de niña, niño o adolescente 

con el objeto de tener acceso carnal será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de quince ni mayor de veinte años. 

[ . .] 

La pena será de cadena perpetua: 

1. Si se causa la muerte de la víctima. 
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2. Si se lesiona gravemente su salud fisica o mental. 

3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la víctima menor de 14 años 

tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier 

otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo 

por alguna de las dos primeras vías. 

4. El acto de explotación sexual se realiza durante la vigencia de un 

régimen de excepción dispuesto por autoridad competente que 

contemple limitaciones a la libertad de tránsito. 

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al 

artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11. 

· Artículo 170. Violación sexual 

El que, con violencia, física o psicológica, grave amenaza o aprovechándose 

de un entorno de coacción o de cualquier otro entorno que impida a la 

persona dar su libre consentimiento, obliga a esta a tener acceso carnal por 

via vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro . acto análogo con la 

introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos primeras 

vías, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de catorce ni 

mayor de veinte años. La pena privativa de libertad será no menor de veinte 

ni mayor de veintiséis años, en cualquiera de los casos siguientes: 

1. Si la violación se realiza con el empleo de arma o por dos o más sujetos. 

2. Si el agente abusa de su profesión, ciencia u oficio o se aprovecha de 

cualquier posición, cargo o responsabilidad legal que le confiera el 

deber de vigilancia, custodia o particular autoridad sobre la victima o 

la impulsa a depositar su confianza en él. 

3. Si el agente aprovecha su calidad de ascendiente o descendiente, por 

consanguinidad, adopción o afinidad; o de cónyuge, excónyuge, 

conviviente o exconviviente o con la víctima esté sosteniendo o haya 

sostenido una relación análoga; o tiene hijos en común con la víctima; 
o habita en el mismo hogar de la víctima siempre que no medien 
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relaciones contractuales o laborales; o es pariente colateral hasta el 

cuarto grado, por consanguinidad o adopción o segundo grado de 

afinidad. 

4. Si es cometido por pastor, sacerdote o líder de una organización 

religiosa o espiritual que tenga particular ascendencia sobre la víctima. 

5. Si el agente tiene cargo directivo, es docente, auxiliar o personal 

administrativo en el centro educativo donde estudia la víctima. 

6. Si mantiene una relación proveniente de un contrato de locación de 

servicios, o de una relación laboral con la víctima, o si esta le presta 

servicios como trabajador del hogar. 

7. Si fuera cometido por personal perteneciente a las Fuerzas Armadas, 

Policía Nacional del Perú, Serenazgo, Policía Municipal o vigilancia 

privada, o cualquier funcionario o servidor público, valiéndose del 

ejercicio de sus funciones o como consecuencia de ellas. 

8. Si el agente tiene conocimiento de ser portador de una enfermedad de 

transmisión sexual grave. 

9. Si el agente, a sabiendas, comete la violación sexual en presencia de 

cualquier niña, niño o adolescente. 

1 O. Si la víctima se encuentra en estado de gestación. 

11. Si la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad, es 

adulto mayor o sufre de discapacidad, física o sensorial, y el agente se 

aprovecha de dicha condición. 

12. Si la víctima es mujer y es agraviada por su condición de tal en 

cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 

108-B. 

13. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en 

la sangre en proporción mayor de O. 5 gramos-litro, o bajo el efecto de 

drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotropicas o sintéticas 

que pudiera alterar su conciencia. 



13 

14. Si el delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 

Artículo 176-B. Acoso sexual 

El que, de cualquier forma, vigila, persigue, hostiga, asedia o busca 

establecer contacto o cercanía con una persona, sin el consentimiento de 

esta, para llevar a cabo actos de connotación sexual, será reprimido con 

pena privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de cinco años e 

inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 1 O y 11 del 

artículo 36. 

[ . .] 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho 

años e inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 1 O y 

11 del artículo 36, si concurre alguna de las circunstancias agravantes: 

l. La víctima es persona adulta mayor, se encuentra en estado de 

gestación o es persona con discapacidad. 

2. La víctima y el agente tienen o han tenido una relación de pareja, son 

o han sido convivientes o cónyuges, tienen vínculo parental hasta el 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

3. La víctima habita en el mismo domicilio que el agente o comparten 

espacios comunes de una misma propiedad. 

4. La víctima se encuentra en condición de dependencia o subordinación 

con respecto al agente. 

5. La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral, 

educativa o formativa de la víctima. 

6. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años. 

7. Si el delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 
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Artículo 179. Favorecimiento a la prostitución 

El que promueve o favorece la prostitución de otra persona, será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años. 

La pena será no menor de seis ni mayor de doce años cuando: 

l. El agente cometa el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la 

actividad de una persona jurídica o en el contexto de cualquier 

actividad económica. 

2. El agente es ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción 

o por afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o adopción o segundo grado de afinidad; cónyuge, 

excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en común con la 

víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 

medien relaciones contractuales o laborales. 

3. Es un medio de subsistencia del agente. 

4. La víctima esté en situación de abandono o extrema necesidad 

económica. 

5. Se realice respecto a una pluralidad de personas. 

6. La persona en prostitución tenga discapacidad, sea adulta mayor, 

padezca de una enfermedad grave, pertenezca a un pueblo indígena u 

originario o presente cualquier situación de vulnerabilidad. 

7. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o promueva actos de 

prostitución violentos que produzcan lesiones o ponga en peligro grave 

la integridad o la vida de quien realice la prostitución. 

8. El agente actúe como integrante de una banda u organización criminal. 

9. El delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 
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Artículo 181. Proxenetismo 

El que dirige o gestiona la prostitución de otra persona será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años. 

La pena será no menor de seis ni mayor de doce años, cuando: 

l. El agente cometa el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la 

actividad de una persona jurídica o en el contexto de cualquier 

actividad económica. 

2. El agente sea ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción 

o por afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o adopción o segundo grado de afinidad; cónyuge, 

excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en común con la 

víctima o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 

medien relaciones contractuales o laborales. 

3. El proxenetismo sea un medio de subsistencia del agente. 

4. La víctima esté en situación de abandono o extrema necesidad 

económica. 

5. Exista pluralidad de personas en prostitución. 

6. La persona en prostitución tenga discapacidad, sea adulta mayor, 

padezca de una enfermedad grave, pertenezca a un pueblo indígena u 

originario o presente cualquier situación de vulnerabilidad. 

7. Se produzca una lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o 

la salud de la persona en prostitución. 

8. El agente actúe como integrante de una banda u organización criminal. 

9. El delito se comete durante la vigencia de un régimen de excepción 

dispuesto por autoridad competente que contemple limitaciones a la 

libertad de tránsito. 
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Artículo 181-A. Promoción y favorecimiento de la explotación sexual de 

niñas, niños y adolescentes 

El que promueve, favorece o facilita la explotación sexual de niña, niño o 

adolescente será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

quince ni mayor de veinte años. 

[ .. ] 
La pena privativa de libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y 

cinco años cuando: 

l. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, 

pariente colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción, 

o segundo grado de afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, 

exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el 

mismo domicilio de la víctima, siempre que no medien relaciones 

contractuales o laborales. 

2. Es un medio de subsistencia del agente. 

3. Exista pluralidad de víctimas. 

4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave, o 

presente cualquier situación de vulnerabilidad. 

5. La víctima pertenezca a pueblo indígena u originario. 

6. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o promueva actos de 

explotación sexual violentos que produzcan lesiones o ponga en peligro 

grave la integridad o la vida de quien realice la explotación sexual. 

7. Se derive de una situación de trata de personas. 

8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización 

criminal. 

9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad 

económica. 

1 O. La víctima tiene menos de catorce años. 
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11. Si el acto de explotación sexual se comete durante la vigencia de un 

régimen de excepción dispuesto por autoridad competente que 

contemple limitaciones a la libertad de tránsito. 

La pena será de cadena perpetua: 

1. Si se causa la muerte de la victima. 

2. Si se lesiona gravemente su salud fisica o mental. 

3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la victima menor de 14 años 

tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier 

otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo 

por alguna de las dos primeras vías. 

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al 

articulo 3 6, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 1 O y 11 ". 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En U.ma.., a.. loé. cüe.wiete. CÜM de.l mu de. maJtzo de. dos m-U veintiuno, 

AL SEÑOR PRESIDENTE 


